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Se convoca Viaje TURISMO para el año 2016, con el siguiente 
destino:  

 
DESTINO    NUM. PLAZAS  DURACION 

 
ASTURIAS           150   6 días (5 noches) 

 
 

El precio del viaje será de 315 € por persona. 

 

El viaje incluye: 
 

- Pensión Completa, incluyendo agua y vino en las comidas. 

- Las comidas en ruta tanto de la ida como la vuelta, con el agua y 

vino incluido. 

- Incluidas comidas en resturante en viajes de día completo. 

- Regímenes especiales que deberá ser comunicado al monitor al 

inicio del viaje. 

- Excursiones asistidas por Guías (Gijon, Oviedo, Luarca, Playa 

Catedrales, Cangal de Onis, …) 
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- Las habitaciones serán dobles o triples. En el caso de habitaciones 

individuales se gestionará por el interesado directamente en el 
Hotel. 

- Hotel de 3 estrellas  (Las Lomas- Oviedo-) 

 
 Para poder acceder a una plaza del viaje convocado, se establecen 

las siguientes 

B  A  S  E  S 
 

 
1.- Ser residente y estar empadronado en Paterna. 

 
2.- No padecer enfermedad infectocontagiosa o cualquier otra que pudiera 

impedir la realización del viaje. 
 

3.- Valerse por si mismo. 
 

4.- Efectuar el pago estipulado. 
 

 
 

5.- la Inscripción al viaje se realizará por turno de llegada. 

 
9.- En caso de que la demanda de plazas supere las ofertadas, se 

establecerá por riguroso TURNO DE ESPERA. 
 

 
INSCRIPCIONES  

 
Para la realización de la inscripción, se deberá seguir el siguiente 

proceso: 
 

1.- Deberá presentar en el Ayuntamiento GRAN TEATRE ANTONIO 
FERRANDIS. 

2.- El periodo de inscripción de los viajes se distribuirá de la 
siguiente forma: 

 

VIAJE ASTURIAS 
 

La Inscripción se iniciará del 11 al 27 de mayo (ambos inclusive) 
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Horario: 9 a 13 horas 

 
FECHA DEL VIAJE 

 
 El viaje se realizará del 1 al 6 de junio de 2016, en turno único. 

 

  
 ANULACION DE VIAJES 

 
 En el supuesto de que el solicitante desista de la realización de los 

viajes solicitados, vendrá obligado a pagar las siguientes cantidades: 
 

A) Si la anulación se produce con más de diez días y menos de 
quince, el 5%. 

B) Si la anulación se produce de 10 a 3 días de antelación, el 15%. 
C) Si la anulación se produce en las 48 horas anteriores al día 

señalado, el 25%. 
D) La falta de presentación el día señalado para el viaje, el 100%. 

 


